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ECUADOR

REVISTA CIENTIFICA Y LITERARIA

DE LA

UNIVERSIDAD DEL AZUAY

AÑO 2o } CUENCA, DICIEMBRE 31 DE 1891 { NUM. 19.

EN HONRA DEL DOCTOR

JUAN JARAMILLO.
LA FACULTAD DE JURISPRUDENCIA DEL AZUAY

CONSIDERANDO:

Que el Señor Dr. D. Juan Jaramillo, su último Decano, fué 
honra del Colegio de Abogados, por sus talentos, por su ciencia, 
por su honradez, por su patriotismo y rectitud de carácter;
     Que prestó, en el profesorado, importantes servicios á la 
juventud estudiosa del Azuay;

Que en el ejercicio de su profesión de Abogado, filé constante 
é inquebrantable defensor de la verdad y el derecho;

Que las corporaciones científicas deben perpetuar el recuerdo 
de los hombres virtuosos que fueron sus miembros, y que 
contribuyeron á darles honra y fama,

ACUERDA:

La Facultad de Jurisprudencia del Azuay deplora la muerte del 
Sr. Dr. D. Juan Jaramillo, y la reputa como una pérdida inmensa;
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Registra su nombre entre los de sus más distinguidos 
miembros;

Honra su memoria;
Declara que sus servicios son acreedores á la gratitud pública;
Reconoce sus virtudes públicas, y las recomienda á los estu

diantes de jurisprudencia, como modelo digno de imitación.
La Facultad de Jurisprudencia, publicará por órgano de uno de 

sus miembros, un rasgo necrológico en honor del finado.
El Decano de la Facultad dirigirá, con nota especial, un 

ejemplar auténtico de este Acuerdo á la viuda é hijos del Sr. Dr. D. 
Juan Jaramillo.

Tanto el presente Acuerdo, como el rasgo necrológico mencio
nado, se insertarán en la Revista de la Universidad, correspondiente 
al mes de Diciembre; debiendo enlutarse las páginas del periódico, 
en señal de duelo.

Dado en Cuenca, á 22 de Diciembre de 1891.
Manuel Coronel.-Justo León.-Vicente León.-José Félix 

Chacón.-Víctor Cuesta-JoséMiguel Ortega.-Alberto Muños V.


